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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ConCejalía de Personal y régimen interior

Mediante Resolución de fecha 27 de marzo de 2018, n.º 2872/2018, se dispuso lo
siguiente: 

Único. – Incrementar el número de puestos de Bombero Conductor objeto de la
convocatoria y en consecuencia modificar el Anexo I de las Bases del concurso de méritos
convocado para la provisión de varios puestos de trabajo pertenecientes a la escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Extinción de Incendios,
puestos de Cabo Conductor y Bombero Conductor, grupo C, subgrupo C2 aprobadas por
resolución n.º 1211/2018, de fecha 16 de febrero de 2018, publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos de 13 de marzo de 2018 y donde dice: 

A n E x O  I

Número Puesto de trabajo C.D. C. espec. Subgrupo Característica Cuerpo/escala

1 Cabo Conductor 18 14.726,55 C2 DI Extinción de Incendios

3* Bombero Conductor 16 13.537,57 C2 DI Extinción de Incendios

*  Ampliable a resultas a 4 si al cubrirse la de Cabo Conductor se produjere nueva vacante de alguna plaza de
Bombero Conductor.

Debe decir:

A n E x O  I

Número Puesto de trabajo C.D. C. espec. Subgrupo Característica Cuerpo/escala

1 Cabo Conductor 18 14.726,55 C2 DI Extinción de Incendios

5* Bombero Conductor 16 13.537,57 C2 DI Extinción de Incendios

*  Ampliable a resultas a 6 si al cubrirse la de Cabo Conductor se produjere nueva vacante de alguna plaza de
Bombero Conductor.

En Burgos, a 19 de abril de 2018.

El Alcalde, P.D., la Teniente de Alcalde,
Carolina Blasco Delgado
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